






¿Y en caso de enfermedad 
común o accidente no laboral?
En caso de accidente no laboral o enfermedad común, 
usted debe acudir al servicio público de salud, donde 
recibirá la asistencia sanitaria que requiera. En caso de 
no poder trabajar a consecuencia de la enfermedad o 
accidente, le emitirán un parte médico de baja que ten-
drá que remitir a su empresa. 

Si su empresa tiene concertado con Ibermutuamur el 
seguimiento y control de la incapacidad temporal por 
contingencias comunes, nos encargaremos del: 

Seguimiento y control de las situacio-
nes de incapacidad temporal por con-
tingencias comunes.

Llevaremos el seguimiento de su situación de incapaci-
dad temporal, a partir del momento en que le expidan 
el parte médico de baja, sin perjuicio de las compe-
tencias que corresponden a los servicios públicos de 
salud en materia sanitaria.
 
Citación para reconocimiento médico

Contactaremos con usted y le efectuaremos los reco-
nocimientos médicos que consideremos necesarios 
mientras dure el proceso de incapacidad temporal. 

Además, podremos realizar pruebas diagnósticas y tra-
tamientos terapéuticos y rehabilitadores, con la finalidad 
de reducir la prolongación innecesaria de su proceso de 
incapacidad temporal.

Propuestas de alta médica formuladas por 
Ibermutuamur en los procesos derivados de 
contingencias comunes

En los procesos de incapacidad temporal derivados de 
contingencias comunes, cuando, a la vista de los par-
tes médicos de baja o de confirmación de la baja, de 
los informes complementarios o de las actuaciones de 
control y seguimiento que desarrollemos, Ibermutuamur 
considere que usted puede no estar impedido para el 
trabajo, podremos formular a la inspección médica del 
servicio público de salud una propuesta motivada de alta 
médica, que irá acompañada de los informes y pruebas 
que le hayamos realizado. Ibermutuamur le comunicará, 
por escrito, simultáneamente a usted y al INSS (Instituto 
Nacional de la Seguridad Social), para su conocimiento, 
que se ha enviado la propuesta de alta. 

Puede ampliar esta información en la Guía para Pacientes. 

Pago de la prestación económica  

La cobertura de prestaciones económicas de incapaci-
dad temporal (subsidio en periodo de baja) se inicia a par-
tir del 4º día de la baja. El pago de esta prestación, entre 
el 4º y el 15º día de baja, corre a cargo de su empresa. 

A partir del día 16º de baja médica, Ibermutuamur se 
hace cargo de la prestación económica.

En la Guía para Pacientes usted puede consultar qué 
ocurre si no acude al reconocimiento médico, sin cau-
sa justificada, así como en qué casos se abonan los 
gastos de transporte por comparecencia a reconoci-
miento médico para el control y seguimiento de la in-
capacidad temporal por contingencia común.



¿Qué otros servicios le ofrece 
Ibermutuamur?

Servicios de atención e información
 
Portal del Paciente: si ha tenido algún proceso 
asistencial en Ibermutuamur, este Portal le permitirá 
consultar, a través de Internet, el resultado de las prue-
bas médicas que le hayamos realizado en Ibermutua-
mur (radiografías, analíticas y pruebas complementa-
rias), los datos de su próxima cita médica y el informe 
de su Historia Clínica.

Oficina de Atención al Cliente: todos los cen-
tros asistenciales de Ibermutuamur disponen de una 
Oficina de Atención al Cliente, que proporciona infor-
mación sobre nuestros servicios, prestaciones y co-
berturas y gestiona  solicitudes, sugerencias y recla-
maciones de nuestros clientes.

Línea de Atención Telefónica Integral 24 horas: 
a través del número gratuito 900 23 33 33, usted podrá 
realizar todas las gestiones que necesite relacionadas 
con Ibermutuamur. Así, podrá solicitar asistencia sa-
nitaria por accidente de trabajo o enfermedad profe-
sional, tanto en España como en el extranjero, las 24 
horas del día, todos los días del año; realizar consultas 
y obtener información y asesoramiento acerca de las 
coberturas, prestaciones, servicios y la red de cen-
tros de Ibermutuamur; así como comunicar posibles 
quejas y reclamaciones relacionadas con los servicios 
prestados por Ibermutuamur, etc. 

Este servicio facilita también información sobre trámites 
y gestiones en el extranjero para trabajadores despla-
zados o que se desplacen al extranjero.

Para solicitar asistencia desde el extranjero deberá contactar a 
través del número + 34 91 744 51 01.
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Servicios integrales de atención sanitaria 
laboral

Escuela de Espalda: proporciona una asistencia glo-
bal que permite mejorar la atención y valoración de las 
patologías de la espalda de pacientes con procesos de 
incapacidad temporal cubiertos por Ibermutuamur, a tra-
vés de un programa de educación y entrenamiento.

Laboratorios de Biomecánica: en ellos se eva-
lúa de forma objetiva el estado funcional del sistema 
músculo-esquelético de aquellos trabajadores que se 
encuentran en una situación de incapacidad temporal, 
tras haber sufrido un accidente laboral o una enferme-
dad común, y que presentan algún tipo de limitación 
o dificultad para retornar a sus actividades habituales 
previas al accidente.

Unidad de Rehabilitación y Telerrehabilitación  
Cardiaca: especializada en la rehabilitación integral 
de los pacientes que han padecido recientemente una 
angina de pecho, un infarto de miocardio, etc. y se en-
cuentran en un proceso de incapacidad temporal (baja 
médica) cubierto por Ibermutuamur. Mejora la calidad de 
vida de estos pacientes y reduce el número de incapa-
cidades permanentes originadas por esta enfermedad.

Unidad del Sueño: especializada en la evaluación 
y diagnóstico de pacientes con procesos de baja cu-
biertos por Ibermutuamur y que están directamente 
relacionados con trastornos del sueño.

Telemedicina y Servicio Sanitario de Asisten-
cia Remota: la dotación tecnológica de todos nuestros 
centros, compuesta por sistemas de videoconferencias y 
digitalización, tanto de las pruebas diagnósticas -radiologías, 
electrocardiografías y analíticas- como del historial clínico de 
los pacientes, permite consultar y analizar, en tiempo real, los 
distintos resultados con varios especialistas a la vez.

Además, contamos con un sistema de teleasistencia o 
monitorización remota para el control y seguimiento, en 
los procesos pre y postoperatorios, de los trabajadores 
accidentados que tengan además determinadas patolo-
gías crónicas y requieran una continua evaluación médi-
ca del tratamiento al que estén adscritos, por el grado 
de complicaciones asociadas que pueden llegar a gene-
rar estas patologías en el paciente.

¿Qué derechos tiene usted 
como paciente?
Como paciente/usuario de los servicios sanitarios de 
Ibermutuamur, usted tiene derecho a: 

· Solicitar una segunda opinión médica.

·  Solicitar un cambio de médico en los procesos derivados 
de un accidente de trabajo o enfermedad profesional.

· Instar la revisión de alta médica emitida por Ibermutuamur.

·  Desacuerdo con la calificación de la contingencia 
(determinación de la contingencia causante de la 
incapacidad temporal).

Recuerde: Puede consultar cualquier duda, ampliar la 
información sobre nuestros servicios  y los derechos que 
tiene como paciente/usuario de los servicios sanitarios 
de Ibermutuamur y cómo puede ejercerlos/solicitarlos, 
en la Oficina de Atención al Cliente y en los mostradores 
de admisión/recepción del centro asistencial.



Guía para Pacientes
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